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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
627 Ley 10/2012, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 
Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 10/2012, de 26 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas.

PREÁMBULO

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2013 establece 
determinados objetivos de política económica, cuya consecución hace necesaria la 
aprobación de diversas medidas normativas que permitan una mejor y más eficaz 
ejecución del programa económico del Gobierno de Cantabria, en los distintos ámbitos en 
que aquel desenvuelve su acción. Este es el fin perseguido por la presente Ley que, al 
igual que en años anteriores, recoge las medidas de naturaleza tributaria que acompañan 
a la Ley de Presupuestos, así como otras de diferente carácter que afectan a la actuación, 
gestión y organización de la Administración regional.

I

El título I de la ley, bajo la rúbrica «Medidas Fiscales» se divide en dos capítulos. El 
primer capítulo se refiere a las normas relacionadas con los tributos propios, 
procediéndose en la sección primera a la modificación de la Ley de Cantabria 2/2002, 
de 29 de abril, de Saneamiento y Depuración de las Aguas Residuales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, actualizándose el componente fijo y el componente variable del 
canon con el fin de ajustar las tarifas al coste real del servicio prestado conforme a lo que 
la normativa comunitaria prescribe sobre la materia, y que aparece recogido en el Anexo II 
de la ley.

La sección segunda recoge la modificación y actualización de las Tasas de la 
Administración y de los organismos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria de 
la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la 
Diputación Regional de Cantabria, conforme a la potestad tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria emanada de los artículos 133, 156 y 157 de la Constitución, 
desarrollada en el artículo 17 la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, y plasmada en el artículo 47 del Estatuto 
de Autonomía para Cantabria.

El segundo capítulo del título I está dedicado a las normas reguladoras de los tributos 
cedidos, ejerciendo la Comunidad Autónoma de Cantabria las competencias normativas 
que le atribuye la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía, modificándose el Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales en 
materia de Tributos cedidos por el Estado, aprobado mediante Decreto Legislativo 62/08, 
de 19 de junio, introduciéndose varias modificaciones en las tasas y tributos cedidos y 
propios de la Comunidad Autónoma de Cantabria con diferentes motivos e implicaciones.

Así, algunas de las modificaciones tienen como único objetivo adaptar nuestra 
normativa autonómica a la normativa estatal ya que ésta, a su vez, se ha modificado. 
Este es el caso de los cambios introducidos en el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos.
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una ampliación de la reducción del canon por ocupación del dominio público a las 
cofradías de pescadores hasta un 90%. En la Ley de Cantabria 11/2010, de 23 de 
diciembre, de medidas fiscales y de contenido financiero, se modificó la Ley de Cantabria 
5/2004, de 16 de noviembre, introduciendo con vigencia indefinida la reducción del 90 % 
para los supuestos de ocupación del dominio público llevada a cabo por corporaciones de 
derecho público y entidades sin fines lucrativos.

La evolución del sector no ha experimentado la deseable mejoría, persistiendo las 
graves dificultades en el ámbito extractivo, lo que justifica, tal y como se preveía en las 
Leyes de medidas fiscales y de contenido financiero anteriores a 2011, incluir con vigencia 
indefinida en la Ley de Cantabria 5/2004, de 16 de noviembre, la repercusión del canon 
sobre el primer comprador de las pescas.

Se modifica la Ley de Cantabria 5/1996, de 17 de diciembre, de Carreteras de 
Cantabria, ya que, tras varios años de vigencia, en su aplicación se han puesto de 
manifiesto algunos aspectos de la Ley que son claramente mejorables.

En primer lugar, se modifica su artículo 4, con el fin de clarificar el régimen jurídico de 
los tramos de carretera que dejan de tener su función inicial en cuanto a la circulación de 
vehículos tras la ejecución de obras de mejora de trazado.

Igualmente, tras la derogación de la Ley de Cantabria 7/1990, de 30 de marzo, de 
Ordenación Territorial de Cantabria, llevada a cabo por la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, se 
produjo una falta de definición en el procedimiento de tramitación del Plan de Carreteras 
de Cantabria, que urge aclarar, determinando los órganos competentes para las diferentes 
aprobaciones del Plan. En este sentido, la tramitación de estudios y proyectos de 
carreteras de nuevo trazado requieren la redacción de diferentes proyectos sucesivos y la 
tramitación de complejos procedimientos administrativos, con participación de la sociedad 
a través de procesos de consulta pública e información institucional abiertos a distintas 
administraciones.

En estas condiciones el actual plazo de vigencia de los planes de carreteras de 4 
años resulta absolutamente insuficiente, por lo que se procede a modificar la Ley de 
Cantabria 5/1996, de 17 de diciembre, estableciendo un plazo de 8 años para la vigencia 
de los planes de carreteras, tiempo que se considera suficiente para que al menos las 
actuaciones contempladas en dichos planes puedan estar en licitación al término del 
plazo señalado.

Finalmente, se reforma el capítulo III «Uso y defensa de las carreteras» de la propia 
Ley de Cantabria 5/1996, de 17 de diciembre, con el fin, por una parte, de mejorar la 
regulación relativa a la determinación de la arista exterior de la explanación en tramos 
urbanos cuando existen aceras, o la consideración de la zona de dominio público cuando 
existen edificaciones próximas a la carretera, pues es difícil compatibilizar las limitaciones 
que el dominio público establece en las edificaciones incluidas parcialmente en dicha 
zona con la titularidad privada de éstas. Y en segundo lugar, se precisa aclarar el 
procedimiento para la determinación de situaciones que tienen una indudable influencia 
en el régimen jurídico de aplicación; es el caso de la determinación de alineaciones 
consolidadas o de la existencia de una travesía en un tramo urbano de una carretera.

Se establece en la presente Ley que las empresas o entes suministradores de los 
servicios de energía eléctrica, agua, gas y telefonía estarán obligadas a suministrar a la 
Dirección General con competencia en materia de vivienda cuantos datos y antecedentes 
con trascendencia para comprobar la ocupación de las viviendas recabe ésta. Se hace 
uso así de la facultad establecida en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, que dispone que los datos de 
carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a un tercero para el 
cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente 
y del cesionario con el previo consentimiento del interesado, y que el consentimiento no 
será preciso cuando la cesión está autorizada en una ley.

La nueva regulación tiene por objeto autorizar la cesión de datos por las compañías 
suministradoras de servicios de energía eléctrica, agua, gas y telefonía a la Administración, 
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suspender temporalmente la prestación del servicio a los particulares o entidades 
deudores y para impedir, en su caso, la utilización del espacio portuario.

2. De igual modo, el Director General competente en materia de Puertos 
podrá exigir, en los casos de barcos con deudas impagadas, el previo pago de la 
tarifa por el servicio o canon de ocupación antes de autorizar la entrada al puerto o 
la utilización de los espacios portuarios. A estos efectos, podrá requerir al 
propietario o titular del barco para que deposite en las dependencias de la 
Consejería competente en materia de puertos garantías económicas o avales 
bancarios suficientes, que cubran las cantidades adeudadas y las que se prevea 
que se devengarán.»

Diez.–Las referencias a la entidad pública empresarial Puertos de Cantabria en los 
artículos 44.1 y 51.1 y 2, se sustituyen por la referencia a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Once.–Las referencias a entidad pública empresarial Puertos de Cantabria en los 
artículos 29.2; 31.1, 3, 4 y 7; 32.2; 34.1 y 2; 36.3; 37.2; 39.1; 52.4; 54.2 d); y en el apartado 
4 de la disposición adicional segunda, se sustituyen por la referencia a la Consejería 
competente en materia de puertos.

Doce.–Las referencias a entidad pública empresarial Puertos de Cantabria en los 
artículos 32.1; 39.2.e); 41.1 y 3; 48.2; 49.1 y 49.2 b) y en el apartado 2 de la disposición 
adicional segunda se sustituyen por la referencia al Consejero competente en materia de 
puertos.

Trece.–Las referencias a entidad pública empresarial Puertos de Cantabria en los 
artículos 26.1 y 2; 28; 31.5; 38.2; 39.2 c); 41.2 y 4; 43.1; 47 b); 48.1; 57.5; y 62.1 y 2; se 
sustituyen por la referencia a la Dirección General competente en materia de puertos.

Catorce.–Las referencias a entidad pública empresarial Puertos de Cantabria en los 
artículos 35.3; 39.2 b); 45.1 y 3; 49. 2. a); se sustituyen por la referencia al Director 
General competente en materia de puertos.

Artículo 12. Modificación de la Ley de Cantabria 5/1996, de 17 de diciembre, de 
Carreteras de Cantabria.

Uno.–Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 4 de la Ley de Cantabria 5/1996, de 
17 de diciembre, de Carreteras de Cantabria, con la siguiente redacción, pasando a 
renumerarse el actual apartado 2 como apartado 3:

«2. Los tramos de carretera que como consecuencia de la ejecución de obras 
que rectifiquen los trazados originales, y que no puedan ser desafectados del 
dominio público por seguir manteniendo algún tipo de circulación residual, tendrán 
la consideración de carreteras locales a los efectos de aplicación de la presente 
Ley.»

Dos.–Se modifica el apartado 4 del artículo 6 de la Ley de Cantabria 5/1996, de 17 de 
diciembre, de Carreteras de Cantabria, que pasa a tener la siguiente redacción:

«4. El procedimiento de aprobación del Plan de Carreteras se tramitará 
simultáneamente con el procedimiento de evaluación ambiental de planes y 
programas, y constará de una aprobación inicial, que corresponderá al Consejero 
competente en materia de carreteras, una información pública e institucional, y una 
aprobación provisional por el Consejero competente en materia de carreteras, 
quien lo elevará al Consejo de Gobierno.

Corresponde al Parlamento de Cantabria, a propuesta del Consejo de 
Gobierno, aprobar el Plan de Carreteras de Cantabria, que tendrá una vigencia de 
8 años.»
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Tres.–Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 18, de la Ley de Cantabria 5/1996, de 
17 de diciembre, de Carreteras de Cantabria, con la siguiente redacción:

«5. En aquellos casos en los que dentro de los tres metros medidos desde la 
arista exterior de la explanación existiesen edificaciones sobre suelo clasificado 
como urbano, el límite de dominio público se establecerá en las fachadas de las 
edificaciones.

En los tramos de las carreteras autonómicas donde existan o se construyan 
aceras, la arista exterior de la explanación se corresponderá con la cara interior del 
bordillo más próximo a la calzada.»

Cuatro.–Se modifica el apartado 2 del artículo 19, de la Ley de Cantabria 5/1996, de 
17 de diciembre, de Carreteras de Cantabria, que pasa a tener la siguiente redacción:

«2. Las líneas que delimitan la zona de protección, con carácter general, 
constituyen las líneas de edificación.

Cuando en los tramos urbanos de una carretera de titularidad autonómica las 
edificaciones sean continuadas, o las características del lugar hagan imposible el 
respeto de las distancias señaladas en los párrafos anteriores, la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, a través de la Dirección General competente 
en materia de carreteras, podrá reducir excepcionalmente aquéllas, previa solicitud 
municipal e informe favorable de la Consejería competente en materia de 
urbanismo, y siempre que quede garantizada una suficiente ordenación de los 
márgenes de la carretera y el adecuado control de sus accesos. La reducción de la 
línea de edificación así efectuada en ningún caso podrá constituir una modificación 
del planeamiento municipal.»

Cinco.–Se añade un tercer párrafo al apartado 1 del artículo 24, de la Ley de Cantabria 
5/1996, de 17 de diciembre, de Carreteras de Cantabria, pasando a tener dicho apartado 
la siguiente redacción:

«1. Se consideran tramos urbanos aquellos de las carreteras regionales que 
discurran por suelo calificado de urbano por el correspondiente instrumento de 
planeamiento urbanístico vigente.

Se considera travesía la parte de tramo urbano en la que existan edificaciones 
consolidadas al menos en las dos terceras partes de su longitud, y un entramado 
de calles, al menos en uno de sus márgenes.

A los efectos de aplicación del artículo 25 de esta ley, el Ayuntamiento en Pleno, 
previo informe favorable de la administración titular de la carretera, podrá delimitar 
el tramo urbano de la carretera que reúne los requisitos para su consideración 
como travesía».

Artículo 13. Obligaciones de las empresas o entes suministradores en los procedimientos 
tramitados sobre infracciones al régimen legal de viviendas de protección oficial.

1. Las empresas o entes suministradores de los servicios de energía eléctrica, agua, 
gas y telefonía estarán obligadas a suministrar a la Dirección General con competencia 
en materia de vivienda cuantos datos y antecedentes con trascendencia para comprobar 
la ocupación de las viviendas recabe ésta, en el plazo máximo de un mes desde su 
solicitud.

2. La cesión de aquellos datos de carácter personal, objeto de tratamiento, que se 
debe efectuar al Departamento competente en materia de vivienda conforme a lo 
dispuesto en esta Ley, no requerirá el consentimiento del afectado, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

3. El incumplimiento de dicha obligación constituirá infracción grave a las normas 
que regulan el régimen legal de viviendas de protección oficial a que se refiere el artículo 
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